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NOTIFICADO POR ESTADO No.84 DEL 21 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 El concepto rendido por la señora Agente del Ministerio 

Público, se tiene en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la designación del demandante, señor FERNANDO ANTONIO RUIZ 

CASTAÑEDA como apoyo judicial provisional de su progenitora, se 

le requiere para que informe actualmente donde tiene su 

domicilio, indicando para el efecto la dirección donde reside. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 De otra parte, y como quiera que a la fecha la Dra. BIBIANA 

M. ALVAREZ GARCIA no ha manifestado la aceptación del cargo de 

CURADORA AD-LITEM de la demandada; esta Juez con fundamento en lo 

dispuesto por el art. 49 del C. G.P., la RELEVA del cargo de 

CURADOR AD-LITEM, y en su lugar se nombra al Dr. MARÍA ESPERANZA 

GONZÁLEZ TÉLLEZ - ABOGADAFLIA@HOTMAIL.COM. Comuníquese el 

nombramiento por el medio más expedito y eficaz, advirtiendo que 

deberá concurrir al proceso inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

que se compulsarán copias a la autoridad competente. 
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